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AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE SANT FELIU 

DE LLOBREGAT QUE POR TURNO CORRESPONDA 

 

, Procuradora de los Tribunales y actuando en nombre 

y representación de la FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS CRISTIANOS, 

con CIF: G47802970 con domicilio a efectos de notificaciones en Pasaje de la Marquesina 

n.º 9, Bajo, C.P:47004, Valladolid, bajo la dirección letrada de D.  

, Abogado colegiado n.º 3509 en el Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid 

ante el Juzgado al que me dirijo respetuosamente comparezco y como mejor proceda en 

Derecho, 

 

DIGO 

 

Que el artículo 259 LECrim dispone que: “El que presenciare la perpetración de 

cualquier delito público está obligado a ponerlo en conocimiento del Juez de instrucción, 

de paz, comarcal o municipal, o funcionario fiscal más próximo al sitio en que se 

hallare”. 

Con lo que, por medio del presente escrito, al amparo del meritado artículo vengo 

a formular DENUNCIA PÚBLICA contra ANTONI SOLER I GUASCH, JAIR 

DOMÍNGUEZ TORREGROSA y JUDIT MARTÍN por un delito de ESCARNIO 

previsto y penado en el art. 525 del Código Penal (CP), sobre la base de los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. – PROGRAMA VEJATORIO HACIA LA VIRGEN DEL 

ROCÍO. 

El pasado 4 de abril de 2023 (Martes Santo, es decir, durante la Semana Santa), 

en el programa Està Passant de TV3, la actriz Judit Martín apareció en el plató ataviada 

de Virgen del Rocío, portando a su vez un muñeco en sus manos que simulaba ser el 

niño Jesús. La actriz, con un forzado acento andaluz, hizo una representación 

escarnecedora de los sentimientos religiosos, cristianófoba y andulozófoba. El 

programa estaba siendo dirigido en ese momento por Antoni Soler i Guasch y por Jair 

Domínguez Torregorosa.  
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Además, en el siguiente enlace se puede ver el programa completo: 

https://www.youtube.com/watch?v=6F6gl83p8uw 

 

 

 

 

Igualmente, se publicó el fragmento del vídeo en el perfil de Twitter del programa: 
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https://twitter.com/estapassanttv3/status/1643324457199579139?ref_src=twsrc%5Etfw

%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1643324457199579139%7Ctwgr%5E60

eaa3a217b603143250b6f4f1c7d859022c2e7b%7Ctwcon%5Es1_&ref_url=https%3A%

2F%2Fwww.libertaddigital.com%2Fespana%2F2023-04-08%2Fdiscurso-de-odio-en-

tv3-contra-los-andaluces-y-la-religion-catolica-en-una-parodia-de-la-virgen-del-rocio-

7002830%2F 

Se adjunta como DOCUMENTO N.º 1 el vídeo completo de la representación.  
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SEGUNDO. – FRASES Y MOMENTOS MÁS VEJATORIOS.  

La actriz, al principio, flirteaba con uno de los directores del programa, llegando 

a enviarle un beso y a exclamar “¡guapo!” y preguntar “¿tú estás con el semáforo en 

verde?” y “¿y tú? Tú que estás más madurito, pero yo no hago ascos a nada ¿eh?”. De 

este modo, acto seguido dijo: 

“Estoy más caliente que el palo de un churrero”. 

Alguna de las frases más ofensivas pronunciadas por Judit Martín, disfrazada de 

la Virgen del Rocío, fue la siguiente: 

“¡Llevo 200 años sin poder echar un polvo como Dios manda! Porque mientras 

que me quito el vestido ya se me han quitado las ganas”. 

Tras esto, imitó el cante de una saeta y las muestras de devoción cristiana a las 

imágenes que salen en procesión. Mientras tanto, el presentador Antoni Soler y su 

colaborador, Jair Domínguez, se carcajeaban a mandíbula batiente. La imitadora se 

quejaba del traje de la Virgen, que tachó de “rococó” mientras que por comparación decía 

que la Virgen de Montserrat era “minimalista”.  

 

TERCERO. – REACCINOES E INDIGNACIÓN GENERALIZADA.  

Lo acontecido en el programa Està Passant el pasado 4 de abril ha provocado 

tremendo revuelo mediático, político y social, lo cual a suscitado multitud de 

reacciones de indignación.  

Cabe resaltar, por ejemplo, que esta indignación ha sido expresada en redes 

sociales y medios de comunicación por políticos andaluces y catalanes de partidos de 

muy variada e incluso contrapuesta ideología. 

 El presidente de la Junta de Andalucía, Juan Manuel Moreno, se ha quejado 

de la “falta de respeto” de la televisión regional catalana. 
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https://twitter.com/JuanMa_Moreno/status/1644620255220711425 

 

La dirigente de Adelante Andalucía, Teresa Rodríguez, calificó el sketch de 

“andaluzofobia”: 
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https://twitter.com/TeresaRodr_/status/1644412530792570889 

La diócesis de Huelva emitió una nota de prensa en la que recogía declaraciones 

del obispo de Huelva, Santiago Gómez. Así, el obispo, al respecto, dijo: 

la libertad de expresión “no puede ofender las creencias religiosas, tampoco de 

los católicos rocieros. El derecho a la libertad de pensamiento y expresión, 

reconocido en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, no puede 

implicar el derecho de ofender el sentimiento religioso de los creyentes. Principio 

que vale obviamente para cualquier religión”. 

“La convivencia humana -continúa exponiendo- exige un clima de mutuo respeto 

para favorecer la paz entre nosotros. La crítica y la burla de los católicos 

demuestran una falta de sensibilidad humana y puede dar lugar a 

provocaciones indeseables”. 
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Por último, el obispo de la diócesis onubense sentencia asegurando que “no es 

ese el camino para trabajar por curar las heridas que puedan existir en nuestra 

convivencia”. 

Tal nota de prensa puede leerse íntegramente en el siguiente enlace: 

https://diocesisdehuelva.es/2023/04/el-obispo-de-huelva-asegura-que-la-libertad-de-

expresion-no-puede-ofender-la-fe-de-los-catolicos-que-expresan-en-su-amor-y-

devocion-a-la-santisima-virgen-del-rocio/ 

El portavoz de Ciudadanos en el Parlamento catalán, Nacho Martín Blanco, 

criticó que TV3 se burlase de “los católicos y los andaluces” y denunció una doble vara 

de medir: 

 

https://twitter.com/Nmartinblanco/status/1644260793293197312?cxt=HHwWgMC-

5dqey9EtAAAA 

También se han quejado los responsables de la Federación de Entidades 

Andaluzas de Cataluña, el ayuntamiento de Almonte y los rocieros. 
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A continuación, mostramos otras reacciones de indignación en la red social 

Twitter, siendo, obviamente, una mera muestra de una gran cantidad imposible de plasmar 

aquí: 

 

 

https://twitter.com/PasionDSevilla/status/1644460377516720130 
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https://twitter.com/mdelasm/status/1644433797713129475 
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https://twitter.com/Pepe_Fdez/status/1644617027691184128?ref_src=twsrc%5Etfw%7

Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1644647954890850304%7Ctwgr%5E9b22c

c0dd6dacf3e3a905cf1ce02f97c22f43fac%7Ctwcon%5Es3_&ref_url=https%3A%2F%2

Fwww.elperiodico.com%2Fes%2Ftele%2F20230408%2Frespuesta-toni-soler-juanma-

moreno-disculpa-parodia-virgen-rocio-tv3-andalucia-85776357 

El consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa de Andalucía, Antonio Sanz, anunció que desde la Radio Televisión de 

Andalucía (RTVA) elevaría una queja formal a la Federación de Organismos de Radio 

y Televisión Autonómicos (Forta).  

Ana Rosa Quintana, en su conocido programa de Telecinco afirmó, sobre el 

sketch llevado a cabo por TV3, lo siguiente: 
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“Esto no tiene ni p…a gracia (…). Es xenófobo, es discriminatorio y además 

atenta contra las más profundas creencias religiosas de las personas”.  

Finalmente, cabe añadir que director del programa Està passant de TV3, Antoni 

Soler rechazó pedir perdón por lo ocurrido después de que se lo pidiera el presidente 

de la Junta de Andalucía, a quien respondió diciendo: “Puedes esperar sentado”.  

 

CUARTO. – DOMICILIO DE LOS DENUNCIADOS. 

Se hace constar que, a falta de un domicilio de los denunciados conocido para esta 

parte, se puede realizar la notificación de los trámites procesales oportunos a la sede de 

TV3, que es la siguiente: 

C. de la TV3, 08970 Sant Joan Despí, Barcelona.  

 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

UNICO. – DELITO DE ESCARNIO CONTRA LOS SENTIMIENTOS 

RELIGIOSOS.  

Los hechos narrados anteriormente son constitutivos de delito tipificado en el art. 

525.1 CP, cuyo tenor literal es el que sigue:  

“Incurrirán en la pena de multa de ocho a doce meses los que, para ofender los 

sentimientos de los miembros de una confesión religiosa, hagan públicamente, 

de palabra, por escrito o mediante cualquier tipo de documento, escarnio de sus 

dogmas, creencias, ritos o ceremonias, o vejen, también públicamente, a quienes 

los profesan o practican”.  

La definición de escarnio ha sido recogida por reiterada, consolidada y ya antigua 

Jurisprudencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo como “la burla o mofa de 

aquello que se contradice”, “grosera e insultante expresión de desprecio”, “befa tenaz 

que se hace con el propósito de afrentar”. La realización del sketch vejatorio hacia la 

Virgen del Rocío no deja lugar a dudas: el acto de befa o burla es claro y contumaz. 
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Dado el amplio alcance que tienen los derechos de libertad de información y 

expresión (art. 20 CE), así como el derecho de reunión (art. 21 CE) no se castigan los 

ejercicios de crítica histórica, política o literaria, sino las vejaciones y burlas que superan 

tales niveles, por su entidad, persistencia o modo de presentarse. 

En consecuencia, observamos aquí la ponderación de dos derechos fundamentales 

amparados en nuestra norma suprema: la libertad religiosa (art. 16.1 CE) y la libertad de 

expresión (art. 20 CE). En este sentido, cabe citar la siguiente jurisprudencia 

constitucional, según la cual la libertad de expresión no es absoluta, debiendo el 

ejercicio de este derecho respetar los sentimientos religiosos: la STC 214/1991, de 11 de 

noviembre (ECLI:ES:TC:1991:214), en su fundamento jurídico 8º, establece: 

“Así pues, de la conjunción de ambos valores constitucionales, dignidad e 

igualdad de todas las personas, se hace obligado afirmar que ni el ejercicio de la 

libertad ideológica ni la de expresión pueden amparar manifestaciones o 

expresiones destinadas a menospreciar o a generar sentimientos de hostilidad 

contra determinados grupos étnicos, de extranjeros o inmigrantes, religiosos o 

sociales, pues en un Estado como el español, social, democrático y de Derecho, 

los integrantes de aquellas colectividades tienen el derecho a convivir 

pacíficamente y a ser plenamente respetados por los demás miembros de la 

comunidad social”.  

Todo ello supone, como requiere el tipo subjetivo, una vejación, una injuria y un 

ultraje hacia los sentimientos religiosos y las creencias católicas manifestadas mediante 

un acto público con la máxima trascendencia.  

Para que concurra el elemento objetivo del delito de escarnio se exige del mismo 

modo, publicidad, esto es, su realización mientras se lleva a cabo algún tipo de acto 

público. Tal requisito también se produce, pues el hecho denunciado se lleva a cabo 

mediante un medio de comunicación de masas, como es la televisión pública de Cataluña. 

Por último, el delito exige, como tipo subjetivo, el denominado animus 

injuriandi. Esta parte sostiene que también concurre una finalidad de ofender los 

sentimientos religiosos en la acción llevada a cabo. La prueba de esta intención o 

elemento psicológico ha de ser indiciaria o indirecta, pues dicho animus debe inferirse 

del conjunto de circunstancias de hecho objetivas que resulten demostradas. A este 

respecto en el caso que nos ocupa tenemos: 

- Es imposible que las personas denunciadas no supieran la reacción que va a 

conseguir con su acto, es más, la reacción se busca a propósito. En este 

sentido, basta citar lo expresado por el director del programa, Antoni Soler, al 

poco de aparecer Judit Martín en el plató: “No sé qué decir para no cagarla”. 

- Los denunciados no buscaban la transmisión de ningún mensaje, ni 

efectuaron crítica, protesta o acto reivindicativo alguno, por lo que no 
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existía posibilidad de intención alguna plausible que no sea la burla y el 

escarnio. 

- Los denunciados sabían perfectamente que era precisamente la burla y el 

escarnio lo que iba a producir más revuelo mediático y por tanto más 

visibilidad.  

- A mayor abundamiento, y yendo mucho más allá de la opinión, han sido 

muchísimos los mensajes de personas ofendidas, tanto en redes sociales 

como en medios de comunicación tradicionales. Llama especialmente la 

atención que ha resultado ofensivo a personas de muy diversa ideología, 

condición y lugar de nacimiento. La ofensa y la intención de la misma por 

consiguiente se vuelven un hecho consumado. 

 

DILIGENCIAS A PRACTICAR 

Como diligencias a practicar para la comprobación de los hechos señalamos las 

siguientes: 

- Citación a declarar de: 

o ANTONI SOLER I GUASCH,  

o JAIR DOMÍNGUEZ TORREGROSA  

o JUDIT MARTÍN 

- Solicitud de la hoja histórico-penal de los denunciados.  

- Admisión del documento que se acompaña a la presente denuncia.  

 

En virtud de lo expuesto, 

 

 SUPLICO AL JUZGADO  

Que tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y tenga por presentada 

DENUNCIA PÚBLICA contra ANTONI SOLER I GUASCH y JUDIT MARTÍN por 

un delito de ESCARNIO previsto y penado en el art. 525 CP, sin perjuicio de los demás 

tipos delictivos que resulten y los autores concretos que se deduzcan de la investigación 

pertinente, y en su virtud ACUERDE EL INICIO DE LAS OPORTUNAS 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN para el esclarecimiento de los hechos. 

   

OTROSÍ DIGO que, al amparo del artículo 231 de la LEC, esta parte manifiesta 

su voluntad de cumplir con todos y cada uno de los requisitos exigidos para la validez de 
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los actos procesales y, si por cualquier circunstancia esta representación hubiera incurrido 

en algún defecto, ofrece desde este momento su subsanación de forma inmediata y a 

requerimiento de este. 

SUPLICO AL JUZGADO que, a los efectos oportunos, tenga por hecha la 

anterior manifestación. 

 

Es Justicia que pido en Sant Feliu de Llobregat a 11 de abril de 2023. 
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DOCUMENTO ADJUNTO 

DOCUMENTO N.º 1: vídeo del sketch de TV3 Està passant. Archivo MP4.  

 

 




